RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006059, Ent. N° 4710/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014, convocada para el suministro e instalación del equipamiento y tabiques divisorios correspondientes a los locales arrendados por la Dirección General de Casinos para sus oficinas centrales, sitas en la calle Soriano Nº 802 y 832;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de mayo de 2014, se presentaron las firmas: ODERZUL S.A., FUMAYA S.A., NOGALI S.A. (Carpintería MB), TECNOMADERA  LTDA., BADANA S.A. (Giorello & Cordano), DREMICO S.A. (Arte Fabricación) y  MEDELTAR S.A.;

2) que con fecha 15 de julio de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar a la empresa TECNOMADERA LTDA., por cumplir con todos los rubros solicitados, en todas las variantes que la componen, en virtud de lo expuesto por informe técnico de la División Arquitectura y por la ponderación realizada con el puntaje más alto de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (Artículo 14);
3) que el precio de la oferta recomendada es de $ 13:633.207,04 IVA incluido, dejándose sin efecto el sub rubro ‘armarios’, por no estar de acuerdo a lo solicitado en materia de dimensiones y cantidad de estantes, aconsejando realizar un nuevo llamado con diferentes bases;
4) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el objeto de la presente licitación, a la firma TECNOMADERA LTDA., de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, teniendo en cuenta lo informado por la División Arquitectura, por un importe total de $ 13:633.207,04 IVA incluidos, dejando sin efecto el sub rubro “Armarios”;
5) que constan Afectaciones Nº 309 de fecha 27/02/2014, con cargo al Inciso 05, UE 013, Financiamiento 13 “Recursos de actividad propia, fuera del PN”, Programa 015, Proy. 799, Objeto del Gasto 326,  por un total nominal de $ 7:050.000, Documento Confirmado y suscrito; y Nº 320 de fecha 5/03/2014, con cargo al Inciso 05, UE 013, Financiamiento 13 “Recursos de actividad propia, fuera del PN”, Programa 015, Proyecto 799, Objeto del Gasto 326,  por un total nominal de $ 14:100.000, documento confirmado y suscrito;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del presente gasto de $ 13:633.207,04 IVA incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de la desafectación en más imputada; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3)   Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4)   Devuélvase.
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